
MINISTERIO DEL INTERIOR

23909 ORDEN de 28 de agosto de 1978 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo, 
a título póstumo, al Guardia civil don Manuel Váz
quez Cacharrón,

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrían en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el articulo 6.° de la Ley 5/1984, de 
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido f bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial, con distintivo rojo, a título póstumo, al Guardia civil 
don Manuel Vázquez Cacharrón.

A los fines del artículo 184, número 2.10, de la Ley 41/1984, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de carác
ter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1978.

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

23910 ORDEN de 28 de agosto de 1978 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo, 
a título póstumo, al Cabo primero de la Guardia 
Civil don Aurelio Salgueiro López.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrían en el 
interesado, a propuesta de esa. Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, de 
29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial, con distintivo rojo, a titulo póstumo, al Cabo primero 
de la Guardia Givil don Aurelio Salgueiro López.

A los' fines del artículo 164, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de carác
ter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

23911 ORDEN de 29 de agosto de 1978 por la que se con
cede la Medalla de Oro al Mérito Policial, a título 
póstumo, al Policía armado don Luis Antonio Ro
dríguez García.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de concesión de la Medalla 
de Oro al Mérito Policial, elevada a este Departamento por esa 
Dirección General, en favor del Policía armado don Luis An
tonio Rodríguez García, muerto en acto de servicio en el día 
de ayer, en Barcelona; examinado asimismo el expediente su
mario instruido en esclarecimiento de los méritos contraídos 
por el citado Policía arrmado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la Ley 5/1964, de 29 de abril, y apare
ciendo justificado que desempeñó de modo relevante extraordi
narios servicios en favor del orden público,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al Policía armado 
don Luis Antonio Rodríguez García la Medalla de Oro al Mé
rito Policial, a título póstumo, pensionada en la cuantía que 
establece el artículo 8.° de la citada Ley, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de mayo de 1945, que dio fuerza 
de Ley y modificó el Decreto de 18 de junio de 1943 por el que 
so creó la expresada condecoración.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

23912 ORDEN de 8 de septiembre de 1978 por la que se 
concede, a titulo póstumo, la Cruz con distintivo 
rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guar
dia Civil al Inspector del Cuerpo General de Poli
cía don Alfonso Estevas-Guilmáu Muñoz.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976, de

29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por la 
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
y el apartado b) del artículo 4.° del Reglamento para el des
arrollo de dicha Ley. aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este. Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz con distintivo rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Inspector del Cuerpo General de Policía 
don Alfonso Estevas-Guilmáu Muñoz.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex
traordinario.
 Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

23913 ORDEN de 8 de septiembre de 1978 por la que se 
concede, a título póstumo, la Cruz con distintivo 
rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guar
dia Civil al Cabo primero de este Cuerpo don Au
relio Salgueiro López.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976, de 
29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por la 
que/ se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
y el apartado b) del artículo 4.° del Reglamento para el des
arrollo de dicha Ley. aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz con distintivo rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Cabo primero de este Cuerpo don Aure
lio Salgueiro López.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

23914 ORDEN de 8 de septiembre de 1978 por la que se 
concede, a título póstumo, la Cruz con distintivo 
rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guar
dia Civil al Guardia segundo don Manuel Vázquez 
Cacharrón.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2 ° de la Ley 19/1978, de 
29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por la 
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
y el apartado b) del articulo 4.° del Reglamento para el des
arrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz con distintivo rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Guardia segundo don Manuel Vázquez 
Cacharrón.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr, Director general de la Guardia Civil.

23915 ORDEN de 8 de septiembre de 1978 por la que se 
concede, a titulo póstumo, la Cruz con distintivo 
rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guar
dia Civil al Policía armado don Luis Antonio Ro
dríguez García.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarlo comprendido en el artículo 2.” de la Ley 19/1976, de


